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RESOLUCION N° _

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, O 6 NOV 2018
VI STO:

El expediente N" 02001-0039895-5 del Sistema de Información de
Expedientes, mediante el cual se tramita la aprobación del Protocolo de Convocatorias
Públicas del Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines adoptivos en el marco de
la Ley Provincial N° 13.093 del Registro Único Provincial de Aspirantes a Guarda con
Fines Adoptivos, sus Decretos Reglamentarios N° 0401/2011 Y 5170/16, la Ley
Provincial N° 12.967 de Promoción y protección integral de los derechos de los niños,
niñas y adolescentes, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial N° 13.093 crea en el ámbito de la Dirección
Provincial de Registros el Registro Único Provincial de Aspirantes a Guarda con Fines
Adoptivos (en adelante RUAGA) en el que deberán inscribirse todas las personas
interesadas en adoptar una niña, niño o adolescente;

Que, la Ley Provincial N° 12.967 que tiene por objeto la
promoción y protección integral de los derechos y garantías de las niñas, niños y
adolescentes que se encuentren en el territorio de la Provincia. Los derechos y garantías
que enumera la ley mencionada deben entenderse como complementarios e
interdependientes de los derechos y garantías reconocidos en el ordenamiento jurídico
provincial, nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte;

Que, el Gobierno de la Provincia de Santa Fe en miras de
garantizar el interés superior de las niñas, niños y adolescentes considera necesario
realizar los máximos esfuerzos para que cada niña/o pueda tener una familia;

Que, efectivizar el derecho de la niña/o a una familia es esencial
para favorecer el pleno desarrollo de su personalidad y su crecimiento en un ambiente
de comprensión donde se le brinde amor, cuidado integral de su salud, educación y
seguridad;

Que, el RUAGA es el registro encargado de recibir todas las
solicitudes de las personas con domicilio en la provincia de Santa Fe que desean adoptar
una niña, niño o adolescente conformándose de esa manera un lista única provincial
ordenada cronológicamente. Todos los aspirantes al momento de solicitar su inscripción
definen cual es su disponibilidad adoptiva conformada por variables objetivas: sexo,
edad, estado de salud y si aceptan grupo de hermanos. Cada vez que el registro toma
razón de que una/o niña/o es declarado en situación de adaptabilidad realiza la búsqueda
de postulantes en la lista única conforme a la disponibilidad adoptiva que se ajusta a la
situaciónreferida;
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Que, una vez agotada la lista única provincial del Registro Único
Provincial de Aspirantes a Guarda con fines adoptivos por no encontrar aspirantes que se
ajusten a la disponibilidad adoptiva de las niña/s, niño/s y/o adolescente/s que han sido
declarados en situación y no habiéndose obtenido respuesta favorable del pedido de
colaboración a la Red Federal de Registros es menester realizar una convocatoria pública
a los fines de maximizar la búsqueda de una familia para que toda niña, niño o
adolescente de la Provincia de Santa Fe pueda tener un hogar;

Que ha intervenido la Dirección General de Asuntos Jurídicos
jurisdiccional mediante Dictamen N° 618 del 01 de noviembre de 2018;

Que, la presente puede ser dictada en virtud de las facultades
competitivas establecidas en el articulo 63° del Decreto de Procedimientos
Administrativos General de Santa Fe N° 4174/15;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Deróguese el Protocolo de Convocatorias Públicas del Registro Único
de Aspirantes a Guarda con fines adoptivos aprobado por Resolución N° 0040 de fecha 5
de abril de 2018.-

ARTÍCULO 2°: Apruébese el Protocolo de Convocatorias Públicas del Registro Único
de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos cuya reglamentación forma parte integrante
de la presente como Anexo Único.-

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuniquese, publíquese y archívese.-

Dr, RICARDO 1.SILBERSTEIN
MINISTRO DE JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS
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ANEXO ÚNICO

PROTOCOLO DE CONVOCATORIA PÚBLICA

ARTICULO 1°: La Dirección Provincial de Registros de la cual depende el Registro
Único Provincial de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos (en adelante RUAGA)
deberá realizar un llamado a Convocatoria Pública cuando se haya agotado la búsqueda,
de aspirantes en la lista única provincial y tampoco se obtengan legajos de otros registros
luego de cursado el pedido de colaboración a la Red Federal de Registros.

ARTÍCULO 2°: La búsqueda de aspirantes en la lista única provincial del RUAGA se
entiende agotada una vez analizados todos los legajos de los aspirantes y que los mismos:
a) no se correspondan con la disponibilidad adoptiva de la/s niña/s, niño/s y/o
adolescentes que han sido declarados en situación de adoptabilidad o b) que los
aspirantes que si posean la disponibilidad adoptiva necesaria no acepten ser postulados
para esa situación.

El RUAGA analizará todos los legajos de los aspirantes que hubieran solicitado su
inscripción con antelación de 20 días hábiles respecto de la fecha de apertura de la
convocatoria pública. Asimismo, a los fines de la convocatoria tampoco serán
consideradas las modificaciones de disponibilidades adoptivas realizadas por los
aspirantes inscriptos realizadas en el plazo referido.

ARTÍCULO 3°: El pedido de colaboración a la Red Federal de Registros se entiende
agotado una vez transcurrido un plazo de veinte días hábiles de cursado el referido
pedido sin haber obtenido en respuesta la remisión de ningún legajo perteneciente a otro
de los registros de la red, por estar así dispuesto en el Protocolo de Convocatorias
Públicas de la Dirección Nacional del Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines
Adoptivos (en adelante DNRUA) dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de La Nación. '

ARTÍCULO 4ó: El RUAGA correrá vista de las actuaciones a la Secretaría de Gestión
Pública a los fines de hacer saber de la necesidad de realizar una convocatoria pública.
Previo a ello el RUAGA realizará entrevistas con las niñas, niños y adolescentes
declarados en situación de adoptabilidad, a los fines de garantizar plenamente sus
derechos, en especial el derecho a ser oídos. En dicha instancia se les informará, de
forma adecuada a su edad, las instancias del proceso de implementación de la
convocatoria y todo lo inherente a la misma, teniendo especial consideración por el
interés superior del niño, como así también sus deseos y anhelos.

La Secretaría de Gestión Pública resolverá sobre la fecha de la apertura de la
convocatoria pública y el plazo de duración de la misma, asimismo dispondrá su
publicación a través del portal web de la provincia, medios de televisión, radío, diarios y
redes sociales, entre otros que por las particularidades del caso resulten pertinentes.
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El RUAGA deberá notificar a la DNRUA de lo resuelto por la Secretaría con las
especificaciones de rigor de la convocatoria a realizarse. Asimismo, le solicitará la
coordinación de las comunicaciones entre los registros de la Red Federal y la publicación
de la convocatoria en la web de DNRUA.

ARTÍCULO 5°: La solicitud de inscripción se realizará a través de un formulario único
que deberá ser completado por toda persona interesada en la convocatoria en una
plataforma web habilitada por la Secretaría al efecto o cualquier otro medio que esta
disponga.

ARTÍCULO 6°: Una vez finalizado el plazo de la convocatoria, se dejará constancia por
medio de una disposición del RUAGA del orden de prioridad completo final ordenado de
forma cronológica por fecha y hora de la solicitud de inscripción a la misma. El RUAGA
se encargará de realizar la evaluación de las primeras diez solicitudes de personas que se
domicilien en la provincia de Santa Fe y se pedirá colaboración a través de la DNRUA a
los otros registros para que realicen una entrevista de despeje y/o evaluación de las
primeras diez solicitudes de personas que tengan su domicilio fuera de la Provincia de
Santa Fe. El RUAGA remitirá copia del formulario de inscripción y toda otra
información que resulte necesaria al registro de extraña jurisdicción cuya colaboración
fuera requerida como así también al DNRUA.

ARTÍCULO 7°: Las evaluaciones de los aspirantes, a las que refiere el arto 6, con
domicilio dentro de la provincia serán realizadas por elllos equipo/s interdisciplinario/s
designado/s por la Dirección del RUAGA que deberá estar integrado por al menos un
psicólogo y un trabajador social. Las evaluaciones se iniciarán el primer día hábil de la
semana posterior al cierre de la convocatoria y debiendo acompañar los equipos el
informe interdisciplinario el último día hábil de la referida semana. La Dirección a cargo
del RUAGA le imprimirá trámite urgente al dictado de las correspondientes
disposiciones de apto o no apto de los aspirantes que fueran evaluados dentro del marco
de la convocatoria.

ARTÍCULO 8°: El RUAGA remitirá nota de estilo al Juzgado a cargo de la causa que
motivo la convocatoria a la que se adjuntará copia certificada de los legajos de los
aspirantes admitidos con domicilio dentro o fuera de la provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 9°: Para el supuesto que ninguna de las veinte primeras solicitudes de
postulantes obtenga una disposición de apto y/o una entrevista de despeje favorable y/o
el Juez de la causa no seleccione ninguno de los legajos remitidos por motivos
debidamente fundados, se procederá a evaluar a las siguientes diez solicitudes de
inscripción de postulantes con domicilio en la provincia de Santa Fe y solicitar a través
del DNRUA la colaboración a los registros correspondientes a las siguientes diez
solicitudes de postulantes con domicilio fuera de la provincia.

ARTÍCULO 10°: Finalizada la convocatoria pública sin haber conseguido aspirantes
que se postulen o que resulten seleccionados por el juez de la causa, el RUAGA



¿:2_?:J
ENRIQUE JOSÉ ROSTAN
DIRECTOR GENERAL DE DESPACHO
MIHISTEmO DE JUSnC~ y DERECHOS HUMAHOS

5

Provincia de Santa Fe
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

notificará esta situación a la Subsecretaría de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia
para que realice el abordaje necesario para garantizar los derechos de la niña/s, niño/s o
adolescentes a través de los programas que considere pertinente.

ARTÍCULO 11°: El incumplimiento de los plazos contenidos en la presente resolución
por los agentes del registro será considerado falta grave.
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